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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

.Jn,inlstrad<5n. - I n t e r v e n c i ó n de F o n d o s 

Je la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . - T e l é f o n o 1700. 

¡op de la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . - T e l . 1700 

V i e r n e s 8 de M a y o de 1 9 5 9 

N ú m . 104 

N o se p u b l i c a los d o m i n g o s n i d í a s fest ivos . 
E j e m p l a r corr iente: 1,50 pesetas . 
I d e m atrasados : 3,00 pesetas . 
D i c h o s p r e c i o s s e r á n I n c r e m e n t a d o s c o n e 

10 p o r 100 p a r a a m o r t i z a c i ó n d e e m p r é s t i t o 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fíje un ejemplar de 
A número de este BOLETÍN,OFICIAL ene! sitio de costumbre, tan pronto como sei reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

04 2 a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuadernación anual. 
3}1 Las inserciones reglamentarias en el BOLEJIN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.=SUSCRlPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

or dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
¿entro del primer semestre. 1 ^ . , _ A 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes* 
trtles* fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

' c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) | Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. s 

U i É i s t r a c i ó i p r o f i s l i 

fie León 
A N U N C I O 

Para celebrar sesión en el presen
te mes, esta Excma. Diputación, en 
24 de Abril último, acordó señalar el 
día 29, a las doce horas. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 2 de Mayo ds 1959.—El Pre-
waente, José Eguiagaray. I M i 

C O N V O C A T O R I A 
P^ra la provisión de una plaza 
d« Delineante de esta Excma. Dipa-
toción, adscrito a los distintos servi

cios técnicos de la misma 
Vacante en la plantilla de funció 

za d n e- csía CorPoración una pía-
s; • e delineante, se convoca a opo-

clon con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
primera.-Esta plaza está dotada 

P-set sae do base aniial de 14.000 
^ di f8' ^ e! des'8na^o para ocupar-
Utii IrDíará además trienios acumu-
iolida^ eí 10 Por 100 del sueldo cón' 
M ^ u a . a o basta un límiti» rii» tri»fP-
Plis de hasta un límite de trece; 

carestía de vida de 8.000 pe

setas anualas; plus especial comple
mentario y transitorio de 5 500 pese
tas; dos pagas extraordinarias regla
mentarias; Ayuda Familiar, en su 
caso, y cuantos derechos le corres
pondan con arreglo a los Reglamen
tos vigentes y acuerdos de la Corpo
ración, por los que se regirá igual-
ménte en cuanto a situaciones, debe
res y responsabilidades. 
- Segunda. — Según lo dispuesto en 

el artículo 19 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal de 30 de Mayo de 1952, serán 
condiciones generales de cápacidad 
para el desempeño de esta plaza, las 
siguientes: / 

1. " Ser español. 
2. * No hallarse incurso en ningu

no de los casos enumerados en el 
artículo 36 de dicho Reglamento. 

3. a Observar buena conducta. 
4. a Carecer de antecedentes pena

les. 
5. a No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. 

6. a Acreditar las condiciones, ap 
titud y preparación específicas que 
se exijan. 

7. a Tener veintiún años cumpli
dos y no exceder de cuarenta y cin
co el día en que finalice el plazo de 
presentación de instancias. E l exce
so del límite máximo de edad seña
lada podrá compensarse con los ser
vicios computables prestados ante
riormente a la Administración local. 

Los solicitantes deberán ser adic

tos al Movimiento Nacional y no 
haber sido expulsados de ningún 
empleo del Estado, Provincia, Muni
cipio u Organismos autónomos de 
la Administración. 

Tercera.—Las instancias para to
mar parte en esta oposic ión se diri
girán al limo. Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de 
León, reintegradas con pólizas de 
tres pesetas y sello provincial de 
uná peseta, y se presentarán en el 
Registro General de la Corporación, 
en horas de diez a trece, durante un 
plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente ál de la publi
cación de esta convocateri'a en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los interesados acompañarán a la 
instancia justificante de haber ingre
sado en ;a Caja provincial la canti
dad de 40 pesetas en concepto de de
rechos de examen. Estos derechos 
solamente serán devueltos en el caso 
de que el interesado fuera excluido 
de la oposición por no reunir los re
quisitos exigidos en la convocatoria. 

Para ser admitido a la oposición 
bastará con que los aspirantes mani
fiesten en sus instancias, expresa y 
detalladamente, que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigi
das, referidas a la fecha de la expi
ración del plazo señalado para la 
presentación de instancias. 

Terminado este plazo, se publicará 
la lista de admitidos y excluidos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cuarta. —Después de publicada la 



SI 

lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos, se nombrará el Tribunal, 
cuya composición se hará pública 
en dicho periódico oficial. 

Quinta.—La oposición constará 
de los siguientes ejercicios elimina-
torios: 

> PRIMER EJERCICIO 
a) Escritura al dictado. — Repre

sentación de tipos y caracteres de 
letras que posea el opositor, y que se 
representarán en el mismo pliego de 
escritura o en pliego aparte. 

b) Calcos en papel tela o vegetal, 
a tinta china o en colores rojo, ver
de, azul o siena, por medio de tira-
lineas, compases y plumas, auxilia
dos de regias, plantillas y otros útiles 
de uso corriente, de láminas o dibu
jos lineales o topográficos. 

c) Copias de planos,—Primera co 
pía; E n papel blanco opaco a tinta 
china, iguales colores y con los mis
mos elementos fijados en el caso an
terior, de otras láminas o dibujos 
lineales y topográficos, practicándo
se cada copia por mediciones direc
tas tomadas sobre el modelo entre
gado y haciendo el dibujo a la 
misma escala que éste. 

L a legunda c«pia consistirá en 
una lámina de dibujo lineal con ra
yado y aguada en las secciones o 
partes que se determinan, represen
tativas de los materiales que consti
tuyen los elementos constructivos de 
íós modelos, interpretando las líneas 
de luz y sombra del mismo. 

d) Rotulación.—Muestra de diver
sos tipos, tamaños y ¿gruesos de letra, 
ejecutados por el opositor sobre al
guno de los dibujos anteriores o en 
pliego aparte, hechas a pulso unas, 
y otras auxiliado, con tinta china y 
plantillas o en colores. 

SEGUNDO EJERCICIO 
a) Ampliaciones y reducciones.— 

De un dibujo cualquiera a la esca
la que se fije, acotando y rayando^ y 
dando las secciones con los colores 
representativos de los materiales 
componentes para cada trozo o ele' 
mentó del mismo. 

b) Interpretación de croquis y pla
nos.—Interpretación de los croquis 
d e un terreno que se indiquen o de 
los que se refieran a elementos de 
maquinaria o de construcción, para 
desarrollar a su vista el dibujo defi
nitivo correspondiente, que se debe
rá ejecutar ajustándose a las indica
ciones y procedimientos recomenda
dos en el anterior ejercicio. 

Interpretación de planos de cons
trucción, y desarrollo con más deta: 
lie y mayor escala de una parte de 
dibujo que previamente se señale. 

c) Representación de perfiles longi
tudinales y de terrenos en planos aco
tados. — Partiendo de las libretas 
calculadas como resultado de los 
trabajos de campo para levantamien
to de un perfil longitudinal o de un 

terreno, con auxilio o no de croquis, 
desarrollar el dibujo del perfil longi
tudinal o del terreno por curvas de 
nivel a equidistancia determinada. 

d) Representaciones acotadas a 
p a í s : — D e órganos de maquinaria o 
elementos de construcción, cuyos 
modelos sólidos se presenten al opo
sitor, tomando en ellos las medidas 
directas que sean precisas para su 
representación en planta, alzados y 
cortes, a una escala determinada, y 
que sean suficientes para una valo
ración posterior de su superficie, vo
lumen o peso, y cuya determinación 
puede encargarse. 

TERCER EJERCICIO 
Nociones de Geometría elemental — 
Consistirá en la resolución gráfica 

de problemas de trazado de lineas, 
ángulos, triángulos, polígonos regu
lares, circunferencia, tangentes, se
cantes, bisectrices, líneas concurren
tes y proporcionales. 

Determinación de áreas y volúme
nes de figuras geométricas elementa
les y de contornos cerrados, por des
composición en figuras elementales. 

Trazados de curvas o arcos de 
círculos de varios centros por medio 
de la regla y el compás; dibujo de 
curvas de segundo grado por puntos 
o movimiento continuo. Trazado de 
la hélice-cicloidQ y epicicloide.; . 

Aplicaciones de Geometría elemen
tal —Í.0.—Va\or».ción de superficies 
y volúmenes según datos numéricos 
sobre croquis acotado, tomados so
bre el terreno en obras de fábrica, 
metálicas u órganos de maquinaria 
y elementos de construcción que 
previamente hayan sido representa
dos. 

2,°. —Levantamiento de planos por 
medio de un diastímetro y gonióme
tro elemental, de pequeñas parcelas 
de terreno o de plantas de edificios 
u otras construcciones, incluso me
tálicas, fijando magnitudes corres
pondientes para hacer una represen
tación gráfica que permita valorar 
su superficie, el volumen de sus par
tes y el peso de las mismas. 

SÍ0.—Determinación de planos su
ficientemente acotados de las curvas 
de nivel o equidistancia señalada de 
las longitudes de un trazado, alinea
ciones rectas o curvas que se indi
quen de la representación completa 
en papel milimetrado y en escalas 
horizontales y verticales que previa
mente se establezcan, del perfil lon
gitudinal correspondiente a la super
ficie del terreno y de las transversa
les de un trazado. 
- 4.°.—Valoración y pesos de órga
nos de maquinaria y de construc
ción metálica o de fábrica, mediante 
su descomposición en volúmenes 
elementales que compongan estos 
elementos, teniendo en cuenta las 
densidades de los materiales consti
tutivos. 

5.°.—Dibujar a tinta china y a la 
escala que se determine el croquis 

que facilitará el Tribunal H 
mente acotado y correspondí bida. 
un edificio, representando la e a 
tas, alzados y una sección « p-atl-
china sobre papel vegetal. 

CUARTO EJERCICIO 
a) Construcción, comprobmí • 

uso de escalas y círculos eradn ^ 
Comprobación, rectificación í ^ 
nejo de reglas y plantillas " ma-

b) Descripción y manejo ( j - i n 
tógrafo, compás de proporcinn 
retículos cuadriculados para amnr S' 
o reducir de escalas figuras cu»u 
quiera, y planímetro para deter • 
nación de superficies. ^ 

c) Reproducción de planos ñor 
medio de papeles sensibles, ferro 
prusiatos, marronias y h8li©gráfico ' 

d) Empleo de útiles y aparato,; 
mecánicos eaulticopistas para la re, 
producción de dibujos y escritos. 

QUINTO EJERCICIO 
Dibujo artístico.-si) Copia de una 

lámina de dibujo de adorno, cuyo 
modelo facilitará el Tribunal, realí-
zándolo al carbón y lápiz com
puesto. 

b) Dibujo en perspectiva cónica 
o lineal del edificio correspondiente 
a la parte 5.a del ejercicio tercero, 
realizándolo, a la acuarela. 

Terminado cada ejercicio, el Tri^ 
bunal procederá a calificar a cada 
uno de los opositores, pudiendo con
ceder cada Vocal de uno a diez pun
tos. La suma total de éstos se dividi
rá por el número de miembros del 
Tribunal, y el cociente será la califi
cación obtenida. Para pasar de uno 
a otro ejercicio será indispensable 
obtener el mínimo de cinco puntos. 

L a suma total de puntos alcanza
dos en los cinco ejercicios constitui
rá la calificación final, que servirá 
para colocar a los opositores y de
terminar el orden con que baa de 
figurar en la relación de los que re
sulten aprobados. . 

Sexta.—Las decisiones del Tribu
nal se adoptarán por mayoría de 
presentes, no pudiendo actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus 
miembros. • 

S é p t i m a . - L a Excma. Diputación 
Provincial hará la designación en 
vista de la propuesta del Tribunal, 
que no comprenderá, en ningún 
caso, número superior al de plazas 
vacantes. A este efecto, se considera
rán eliminados todos los opositores 
de calificación inferior que excedan 
del número de plazas, siendo nulo 
cualquier nombramiento a favor fle 
los mismos. 

Octava.—La fecha y lugar del co
mienzo del primer ejercicio se anun
ciará, al menos, con quince días o* 
antelación en el BOLETÍN OFICIAL O 
la provincia, después de transcuff»' 
dos dos meses desde la publicación 
de la convocatoria en este periódic 
oficial. 



I 
a _ Comenzados los ejerci-

I^f-j'j.'jbuDal podrá requerir en 
cioS' el momento a los opositores 
c0 fiae acrediten su identidad. 
PacMlegase a conocimiento del T r i -

S1 y aiguno de los aspirantes 
^ e de los requisitos exigidos en 
^^nvocatoria, se les excluirá de la 
la «íición, previa audiencia del pro-
0P interesado, pasándose, en su 
P10 ei tanto de culpa a la jurisdic-
^ n ordinaria, si se apreciase inexac-

en la declaración que formuló. 
Décima.- -El opositor propuesto 
ra el nombramiento aportará ante 

P8 gxcma. Diputación, dentro del 
niazo de treinta días hábiles, conta- | 
Sos desde la fecha de calif icación! 
del último ejercicio, los documentos 
siguientes: ,#,; ; 

a) Certificación de nacimiento, 
ave deberá estar legalizada en el 
caso de ser expedida fuera de lá j u 
risdicción de la Audiencia Territo
rial de Vailadolid. 

b) Declaración jurada de no hk' 
liarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad enumera' 
dos en el artículo 36 del Reglamento 
4$ Funcionarios de Administración 
Local de 30 de Mayo de 1952, y de 
po haber sido expulsados de ningún 
empie® del Estado, Provincia, Muni
cipio u .Organismos autónomos de 
la Administración, 

c) Certificación expedida por dos 
Médicos de la Beneficencia Provin
cial de León, de no padecer defecto 
físico o enfermedad que le impida 
el normal ejercicio del cargo, 

d) Certificación de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía de 
IU residencia habitual. 

e) Certificación negativa de ante
cedentes penales. 

f) Certificación de adhesión a l 
Movimiento Nacional, expedida por 
los Organismos competentes. 

fi) Certificación del Organismo 
del que dependan si, siendo funcio
narios públicos, constaran las ante
riores circunstancias en su expedien
te personal, acreditando su condi
ción. 

Si dentro del plazo indicado y sal-
•o ios casos de fuerza mayor el pro
puesto no prfesentara su docnmenta-
r9n. 0 no reuniera las condiciones 
n n i no Podrá ser nombrado y 
quedaran anuladas todas sus actua-
h i i í í V 1 1 1 P^juíc io d é l a responsa-
rr Í V1 c í u e hubiera podido incu-
^ ^ P ^ r falsedad en la instancia pre-
S r d « - E n este caso, el Tribunal 
vor H ProP,iesta adicional a fa
lo» OÍ $n*tn' habiendo aprobado 
ra oh?rC1-J 08 de la oposición, hubie-

ntenj^o ia may0r puntuación. 

Duodécima. —Se faculta al Ilustrí-
simo Señor Presidente de la Corpo
ración para la admisión o exclusión 
de solicitantes, nombramiento del 
Tribunal y resolución de cuantas 
incidencias se deriven de la tramita
ción de esta oposición hasta la entre
ga del expediente al Tribunal. 

Décimotercera.—En lo no previsto 
en estas bases rf girán el Reglamento 
de Oposiciones y Concursos de 10 de 
Mayo de 1957, el de Funcionarios de 
Administración Local y el de Régi
men Interior de la Corporación. 

León. 30 de Abril áp 1959.-EI Pre
sidente, José Eguiagaray. 

MODELO DE INSTANCIA 
limo. Sr.: . 

E l que suscribe . . . . . , de . . , años 
de edad, residente en . . . . . . . , domi
ciliado m la calle o plaza de . , . . . . . , 
S O L I C I T A de V. I. se digne admitir
le a la oposición convocada por la 
Excma. Diputación Provindial en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia el 
día de . . . . . . . . de . . . . . . . para 
la provisión de una plaza de Deli
neante de la Excma. Diputación Pro
vincial de León, con sujeción a las 
bases correspondientes. . 

Y de conformidad con lo dispues
to en la base tercera, D E C L A R A 
BAJO SU RESPONSABILIDAD que 
reúne todos y cada uno de ios requi
sitos y condiciones exigidos, hacien
do constar que nació en . . . . . . . el 
día . . . . . de de no se 
halla incurso en ninguno de los ca
sos de incapacidad indicados en el 
artículo 36 del Reglamento de 30 de 
Mayo de 1952; observa buena con
ducía; carece de antecedentes pena
les; no padece enfermedad ni defecto 
que le impida el normal ejercicio de 
la función; es adicto al Movimiento 
Nacional y no ha sido expulsado dé 
ningún empleo del Estado, Provin
cia, Municipio u Organismos autó 
nomos de la Administración. 

Queda enterado de la responsabi
lidad en que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 

| dec oración. 
1 Se acompaña justificante de haber 
ingresado en la Depositaría de Fon
dos de la Excma. Diputación el im
porte de los derechos de examen. 

Dios guarde a V I . muchos años. 
(Fecha y firma.) 

limo. Sr. Presidente de la Excelentí
sima Diputación Provincial de 
León. 1837 

D 0 ^ ? c i , n a . - E l plazo para tomar 
i onnl0n !erá de treinta días hábiles, 
COHÍU ^ t s á t el siguiente al de la 
do r f ^ o ? del ^cuerdo al interesa
ra ^!nt.endjéndose que si no lo hicie-re deni ^ e "ae &1 Do10 ü 
tificart este Plazo sin causa 

aa» anuncia a su empleo. 
jus-

C O N V O C A T O R I A 
para la provisión de una plaza de 
Conductor de Automóviles de la Exce

lentísima Diputación Provincial 
Vacante en la plantilla de funcio

narios de esta Corporación una pla
za de Conductor de Automóviles, se 
convoca Concurso, con arreglo a las 

j siguientes 

B A S E S 
Primera.—Esta plaza está dotada 

con el sueldo base anual de 13.000 
pesetas, y el designado para ocupar
la disfrutará además trienios acumu
lativos del 10 por 100 del sueldo con
solidado hasta un límite de 13; plus 
de carestía de vida de 6.000 pesetas 
anuales; plus especial complementa
rio y transitorio de 5.000 pesetas; dos 
pegas extraordinarias reglamenta
rias, ayuda familiar, en su caso, y 
cuantos derechos le correspondan 
con arreglo a los reglamentos vigen
tes y acuerdos de la Corporación, 
por los que se regirá igualmente en 
cuanto a situaciones, deberes y res
ponsabilidades. 

Seguñda.—Según lo dispuesto en 
el artículo 19 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración lo
cal de 30 de Mayo de 1952, serán 
condiciones generales de capacidad 
para.el desempeño de esta plaza, las 
siguientes: 

1. a Ser español. 
2. a No hallarse incurso en ningu

no de los casos enumerados 
en el articulo 36 de dicho Re
glamento. 

3. " Observar buena conducta. 
4. * Carecer de antecedentes pe

nales. 
5. " No padecer enfermedad o de

fecto tísico que ;mpida el nor
mal ejercicio de la función. 

6. * Acreditar las condiciones, ap
titud y preparación específicas 

• que se exijan. 
7* Tener 21 años cumplidos y no 

exceder de 45 el día en que fi -
nalice el plazo de presentación 
de instancias. E l exceso del 
límite m á x i m o de edad señala
da, podrá compensarse con los 
servicios prestados anterior
mente a la Administración lo
cal . 

Los solicitantes deberán ser adic
tos al Movimiento Nacional y no ha
ber sido expulsados de ningún em
pleo del Estado, Provincia, Munici
pio u Organismos autónomos de la 
Administración. 

Tercera.—Las instancias para to
mar parte en este Concurso, se diri
girán al limo. Sr. Presidente de la 
Excma., Diputación Provincial de 
León, reintegradas con pólizas de 3 
pesetas y sello provincial de 1 peseta, 
y se presentarán en el Registro Ge
neral de la Corporación, en horas 
de diez a trece, durante un plazo de 
treinta días hábi les contados desde 
el siguiente al de la publ icación de 
esta convocatoria en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

Los interesados acompañarán a la 
instancia justificante de haber ingre
sado en la Caja provincial la canti
dad de 25 pesetas, en concepto de 
derechos de examen. Estos derechos 
solamente serán devueltos en el caso 
de que el interesado fuera excluido 
del Concurso por no reunir los re' 



quisitos exigidos en la convocatoria. 
Para ser admitido ai Concurso bas

tará que los aspirantes manifiesten 
en sus instancias, expresa y detalla 
damente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas re
feridas a la fecha de la expiración 
del plazo señalado para la presenta
ción de instancias. 

Terminado este plazo, se publicará 
la lista de admitidos y excluidos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cuarta.—Después de publicada la 
lista de aspirantes, se nombrará el 
Tribunal, cuya composición se hará 
pública en dicho periódico oficial. 

Quinta.—Los aspirantes habrán de 
estar en posesión del carnet de Con
ductor de primera clase y someterse 
a las pruebas de aptitud física y pro
fesional que señale el Tribunal. 

La referencia se establecerá en la 
forma prevista por las leyes y regla
mentos generales y, en su caso, por 
el de Régimen Interior de Funciona
rios de la Corporación. 

Sexta.—El Tr ibuna l , calificará a 
los concursantes, concediendo cada 
vocal de uno a diez puntos. L a suma 
total de éstos se dividirá por el nú
mero de miembros del Tribunal y el 
cociente será la calificación obtenida. 

Séptima. —Lás decisiones del T r i -
4 bunai se adoptarán por mayoría de 

presentes, no pudiendo actuar sin la 
asistencia de más de la mitad dé sus 
miembros. 

Octava.— L a Exorna. Diputación 
Provincial hará la designación en 
vista de la propuésta del Tribunal, 
que no comprenderá, en ningún 
caso, número superior al de la plaza 
convocada. A este efecto, se conside
rarán eliminados todos los concur
santes de calificación inferior a la 
de! propuesto, siendo nulo cualquier 
nombramiento a favor de los mis
mos. 

L a fecha y lugar del comienzo de 
los ejercicios se anunciará, al me
nos, con quince días de antelación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, después de transcurridos dos 
meses desde la publicación de la 
convocatoria en este periódico. 

Novena.—Comenzados los ejerci
cios, el Tribunal podrá requerir en 
cualquier momento a los concursan
tes para que acrediten su identidad. 

Si llegase a conocimiento del T r i 
bunal que alguno de los. aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en 
esta convocatoria, se le excluirá del 
concurso, previa audiencia del inte 
resado, pasándose, en su caso, el tan
to de culpa a la jurisdicción ordina
ria, si se apreciase inexactitud en la 
declaración que formuló. 

Décima. — E l concursante propues
to para el nombramiento, presenta 
rá en el Negociado de Gobernación 
de la Excma. Diputación Provincial 
dentro del plazo de treinta días há
biles contados desde la fecha de la 

calificación de los ejercicios, los do
cumentos siguientes: 

a) Certificación de nacimiento, 
que deberá estar legalizada en el 
caso de ser expedida fuera de la ju
risdicción de la Audiencia Territo
rial de Valladolid. 

b) Declaración jurada de no ha
llarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad enumera
dos en el artículo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
local de 30 de Mayo de 1952, y de 
no haber sido expulsado de ningún 
empleo del Estado, Provincia, Muni
cipio u O g H ismos autónomos de la 
Administración. . 

c) Certificación expedida por dos 
Médicos de la Beneficencia Provin 
cial de León de no padecer defecto 
físico o enfermedad que le impida 
el normal ejercicio del cargo. 

d) Certificación de buena con
ducta expedida por la Alcaldía de su 
residencia habitual. 

e) Certificación negativa de ante
cedentes penales. 

f) . Certificación de adhesión al 
Movimiento Nacional, expedida por 
los organismos competentes. 

g) Carnet de Conductor de pri
mera clase. 

h) Certificación del organismo 
de que dependa, si siendo funciona 
rio público, constaran las anteriores, 
circunstancias en su expediente per
sonal, acreditando su condición. 

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo1 los casos de fuerza mayor, el 
propuesto no presentara su docu
mentación o no reuniera las condi
ciones exigidas, no podrá ser nom
brado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera po
dido incurrir por falsedad en la ins
tancia presentada. E n este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor de quien habiendo 
aprobado los ejercicios hubiera ob
tenido la mayor puntuación. 

U n d é c i m a — E l plazo para tomar 
posesión será de treinta días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la 
notificación del acuerdo al intere
sado, entendiéndose que si nó lo hi
ciera dentro de este plazo sin causa 
justificada, renuncia a su empleo. 

Duodécima.—Se faculta al Ilustrí 
simo Sr. Presidente'de la Corpora
ción para la admisión y exclusión 
de solicitantes, nombramiento del 
Tribunal y resolución de cuantas 
incidencias se deriven de la tramita
ción de este Concurso, hasta la en
trega del expediente al Tribunal. 

Décimotercera.—En lo no previsto 
en estas bases regirán los Reglamen
tos de Oposiciones y Concursos de 
10 de Mayo de 1957, el de Funciona 
ríos de Administración local de 30 
de Mayo de 1952 y el de Régimen 
Interior de la Corporación. 

León, 30 de Abril de 1959. -El Pre 
sidente, José Eguiagaray. 

M O D E L O D E INSTANru 
limo. Sr.: i 14 

E l que suscribe T J 
de edad, residente en ria^oi 
ciliado en la calle o plaza*dp ' 0llli-
S O L I C I T A d e V. I . se digaeVrt " 
tirle al Concurso convocado n " 
Excma. Diputación Provincial ^ 
BOLETÍN OFICIAL de la provinPÍ-11^1 
día . . . . d e . d e . . . pCa* d.el 
provisión de una plaza de Cond 
tor de Automóviles, con sujecicm" 
las bases correspondientes. Y de co 
formidad con lo dispuesto en la KQ 
tercera, D E C L A R A BAJO SU ¿p* 
PONSABIL1DAD que reúne tocW 
y cafla; uno dé los requisitos y con 
dicionés exigidos; haciendo constar 
que nació en el día .. 
de . . . . . . . . . de . . . . . ; no se haUi 
incurro eh ninguno de los casos de 
incapacidad indicados en el artícu
lo 36 del Reglamento de 30 de Mayo 
de 1952; observa buena conducta-
carece de antecedentes penales; nó 
padece enfermedad ni defecto que 
le impida el normal ejercicio de 
la función; es adicto al Movimiento 
Nacional y no ha sido expulsado de 
ningún empleo del Estado, Provin
cia, Municipio u Organismos autó
nomos de la Administración Que
da enterado de la responsabilidad 
en que incurre si se apreciase ine
xactitud o falsedad en la presente 
declaración.—Se acompaña justifi
cante de haber ingresado en la De
positaría de Fondos de la Excelentí
sima Diputación, el importe de los 
derechos de examen.—Dios guarde 
a V. I. muchos años, - (Fecha y fir
ma).—limo, Sr. Presidente de la Ex-
celentíáima Diputación Provincial 
de León. 1838 

Sertlclo del Salasíro de la Ridoeza 

A N U N C I O 
Se hace saber por medio del pf^ 

senté anuncio a los propietarios in
teresados que durante un plazo ae 
quince días, se hallarán expuestas al 
público en el Ayuntamiento de La»-
trillo de la Cabrera, las característi
cas de calificación y clasificación ac 
las fincas rústicas comprendidas en 
los polígonos números 40 al 49, am
bos inclusive, que corresponde a 
anejo de Marrubio, de dicho términ" 
municipal. 

Podrán reclamar contra las mi 
mas en todos los conceptos 
guran ante el Sr, Ingeniero Jete rr 
vinciai de este Servicio en el P1* 
antes citado contado a partir oe 
publicación del presente anuncio 
el BOLETÍN OFICIAL de la provioci. 
- León, 5 de Mayo de igSQ.-E' W 
niero Jefe Provincial, Francisco J 
dán de Urr íes . -V.0 B,0: E l D e l e f ¿ 0 
de Hacienda, Máximo Sanz. 



p l P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Q I O I O D E 1 9 S 8 

TírfíTA qae rin^e esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y 
arriba expresado, correspondientes ai Presupuesto extraordinario de Ma 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

T R I M E 8 T R E -4" 

Gastos verificadas en el trimesU* 
Mancomunidad; f 

11.* 

i N 3 R E s o s 

Subvenciones y donativos 

T O T A L E S . . . . »>iti.>> 

GASTOS 

Obras p ú b l i c a s . . . . > . . . . . . . . . 

T O T A L E S . . . 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

16.378.190,08 

16.378.190,08 

16.199.047,32 

16.199.047,32 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

264.150.98 

264.150,98 

210 443 77 

210.443,77 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

16.642.341,06 

16.642.341,06 

16 409.491.09 

16.409.491,09 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior., 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta. 

CARGO 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . . . . . 

Existencia en mi poder para el irimestre que sigue 

179.142,76 

264.150.98 

443.293,74 

210 443,77 

232.849,97 

L«ón4 22 de Enero de 1959.—El Depositario, Laureano Corona. 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros d« eíta Oficini de mi curie 
Leén, 9 de Marxo de 1959.-EUntervehtor, Alberto Diez Navarro. 

C O M I S I O N D E HACIENDA Y E C O N O M I A 

IDIJIÍ* í0^8^11' en «esión de hoy. acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta v pasarla r h 
T iflón de Ia Excma. Diputación. 
^•on. 2S de Marzo de 1959 — E l Presidente, L . Nieto García. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

.Sesión de SO de Marzo de Í959 

k%MmJ^Í* y ^^Q*1' '** *} T*riL*'r™ OFICIAI. a los e%!tog legales—El Presídante. José Eguiaqarag.- E ] 
^ K O ' V . l ^ F r a i K i t c o Roa Rica. 1M8 
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Administratiiin 
Agnntamicnto de 

Láncara de Luna (Sena de ¿ 
Declarada desierta la primp 

basta de la Casa Gonsistoriaf* Sa" 
nda del Secretario de esta r * ̂ ' vie > ae esta CnV 

ración, por medio del preient 0* 
anuncia segunda subasta de la nVs< 
indicada, y bsjo el tipo de54i5fiR ;* 
pesetas, a la bsja. ' 

E l depósito proTisioaal que c 
signarán previamente, en la De 
sitaría municipal los Jicitador»* ^ 
el de 21 662.65 pesetas *' e8 

E n todo lo demás se sujetarán lo 
licitadores al anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincí 
núm. 67, de fecha 23 del pasado mes 
de Marzo, así como los plazos pan 
la presentación y apertura de los 
pliegos son los señalados en el alu
dido BOLETÍN. 

Sena de Luna, 30 de Abril de 1959. 
E l Alcalde» R. Alvarez. 
1809 N ú m . 543. -60,40 ptai 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Acuerdos adoptados por el Exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 24 de Abril de 1959, para 
la césión gratuita de una parcela o 
solar para construir sobre ía misma 
un edificio destinado a Casa«Caartel 
de la Guardia Chril de esta ciudad: 

Primero , — Aprobar e 1 infor
me emitido por la Comisión de Fo
mento y Arquitecto municipal de 13 
del actual, dictaminando procede 
ceder grataiíaiíienfte al Estado, y en 
representación de éste a la DireC' 
ción General de la Guardia Civil, el 
terreno o solar sito al pago de los 
Chanos, de dos mil quinientos me
tros cuadrados de cabida aproxima' 
da, propiedad municipal, que lino8 
al Norte con Vicente Ramos Alonso, 
destinado a construir sobre el mis
mo una Casa-Cuartel para las fuer' 
zas de la Guardia Civil que guarne
cen esta ciudad, y que valora en 
pesetas dieciséis mil. 

Segundo,—Solicitar del Ministerio 
de la Gobernación la autonzacioc 
requerida por el número «egunao 
del artículo 189 de la Ley de Régi
men Local, para ceder gratuitamer^ 
te al Estado, y en representación Q* 
éste a la Dirección General ae i 
Guardia Civil, el solar o Parctlant¡. 
propiedad municipal, que a COD 
nuación se expresa, para constr ^ 
sobre la misma una Casa-Cuartel 
la Guardia Civil en esta ciudad: 

Parcela o solar sita al pago 
Chanos, de cabida aproximada 
dos mil quinientos metros coa ^. 
dos, que linda por el Nortt con ^ 
cente Ramos Alonso, valorad'» 
dieciséis mil pesetas. 



í ; f ^ ^ o 7 p a r c < ! , a . cuyos linde 
U ^ «rán en la escritura pública 

rosse :!,n destinada a construir so-
¿« tmisMá una Casa Cuartel para 
ue le ̂ ¿¡a Civil de esta ciudad, se 
la G^rá de la parte Norte de la de 
^ • dad municipal, sita al citado 
Pr0pHte los Chanos, que linda al 
pago a vicente Ramos Alonso, de 
* il cminientos metros cuadra 
1168 Jí cabida aproximada, adquiri-
d0 n Domingo González Alonso y 

i Í í causa de la cesión, gratuita ̂ de 
? n/rcela deslindada en el s 

facilitar a la Di 
acuerdo 

Dirección 
1*1 y causa 
laps 
fSaí' de la Guardia C m l solar 
Lcaado par» construir sobre el 
ismo un edificio destinado a Casa-

raarlel de la Guardia Civil , para 
facilitar vivienda higiénica y adeJ 
iaada a las fuerza» del expresado 
Instituto que guarnecen esta ciu 
dad y del que carecen actualmente, 
due redunda en beneficio de los in-
¡ereres sociales y de la comunidad 
manicipai en general, quedando 
sujeta la cesión a las condiciones 
determinadas en el articulo 97 del 
vigente Reglamento de Bienes Mu 
nicipales 

Cuarto.—Facultar al Sr. Alcalde 
para que 0|deiíe la expedición de 
los documentos precisos para unión 
al correspondiente expediente. 

Quinto.—Publicar los precedentes 
acuéráos en e! BOLETÍN OFICIAL de la 
erovincia y tablón de anuncios de 
la Casia Consistorial, a los efectos de 
presentar las reclamaciones que se 
estimen pertinentes contra Ips mis
mos, por quien lo considere conve
niente, durante el plazo de quince 
días, abriéndose por el indicado 
plazo información pública, a la que 
pueden concurrir por escrito, ante 
el Gobierno Civil o el Ayuntamiento, 
las personas naturales o jurídicas a 
cuyo particular interés afecten di-
«cta y especialmente los anteriores 
acuerdos, y las Corporaciones o en-
«aade? de interés público en gene-
ral y de carácter social radicantes 
en este término municipal. 

Astorga, 29 de Abril de 1959.—El 
Acalde, José Fernández. 1829 

Entidades 
•tonía Vecinal de Qaintanilla 

del Valle 
í í? . .8^"6?*6 de cumplirse 20 

BOLE' BQ. * ms"c ión de este anuncio en el 
las tr 9PICIAL de la provincia, a 
^L/EPE horas, esta Junta Vecinal tono** i 1 * * * esm Juma vecinal 
^ j a s a u í i ^ subasta Pública Por bre Da 13 llana, conforme a costum-
celá í enajenación de una par-
delvlu reno sita en Quintanilla 
tros !. e^a <(Las Eras>>. de 600 me-
^da VT3 ados de superficie, que 
^minVv01" el Norte. 5ur y Es'.e, con 

ao» y por el Oeste, con finca de 

Miguel García Cantón. b»]o la tasa
ción y tipo de doce mil pesetas, pro-
cadente de los bienes de propies 
de esta Junta Vecinal, a tenor del 
art. 7.*, núm. 2, del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales. 

Pueden acudir a e s t a subasta 
cuantos lo tengan por conveniente, 
previo depósito de la fianza provi
sional -de 500 pesttas. 

L a subasta será adjudicada al me
jor postor, 

Quintanilla del Valle, 23 de Abril 
de 1959.—-El Presidente, Desiderio 
Sevillano. 
1735 Núm. 542.-76,15 ptas. 

istr m 
mimtli TERRITORIAL IB HLlABILi 

Hallándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente coacurso para la provi
sión de dichos cargos, a ñ n de que 
los que deseen tomar parte en él pre
senten ante el Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente la solici
tud y documentos que previenen las 
disposiciones orgánicas vigentes, en 
el término de un mes, a partir de 
la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia: 

Fiscal de Paz de Vega d i Valcarce. 
Fiscal de Paz de Cubillos del Sil . 
Fiscal de Paz sustituto de Vega de 

Valcarce. 
Fiscal de Paz sustituto de Cabanas 

Raras. 
Valladolid, 2 de Mayo de 1959.— 

E l Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.0 B.": E l Presidente, 
Cándido Conde Pumpido. 1848 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Ramón Redondo Araoz, Juez 
de Primera Instancia de Astorga 
y su partido^ 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
hoy en procedimiento de apremio, 
sobre reclamación de cantidad, pro
movidos por el Procurador D. Mario 
Crespo Crespo, en representación de 
D. Pedro Bautista Suárez, vecino de 
Astorga, contra D. Víctor Lobato 
Martínez y su esposa D.a Luisa Fala-
gán Falagán, vecinos de Robledo de 
la Valduerna, en los que por provi
dencia de esta fecha tengo acordado 
sacar a pública y primera subasta 
los siguientes bienes embargados 
como de la propiedad de los ejecuta
dos antes expresados: 

1 Una tierra regadía en el térmi 
no de Robledo, en piedra fincada de 
12,48 áreas; linda al Norte, Domingo 
Valderrey; Sur, José López Prieto; 
Este, Angel CatieMo, y Oeste, Miguel 
Reviilo. Tasada en 40.000 pesetas. 

2 Otra plantada de chopos, al 
pago de la Encina de Fresno, en el 
mismo é r r m n o , de 16 38 áreas; linda 
al Norte, Francisco Prieto Franco; 
Sur, Niceto Lobato; Este, Benito 
Martínez Lobato, y Oeste, rodera de 
Fresno Tasada en 40.000 pesetas. 

3 Otra regadía al pago de la Sal-
guara, de 4,56 áreas; linda al Norte, 
Gaspar Castro; Sur, Gaspar García; 
Este, camino, y Oeste, Víctor Loba
to Diez (mayor); sita en el mismo 
término, como las que siguen. Tasa
da en 10.000 pesetas. 

4 Gira al Sabuco, de 18,10 áreas, 
linda: al Norte, Laureano Chana; 
Sur, reguero; Este, Josefa López 
Prieto, y Oeste, Toribio Valderrey 
Lobato. Tasada en 45,000 pesetas. 

5 Otra, seCana, a L a Devesa, de 
16,91 áreas, linda: al Norte, Luis Lo
bato; Sur, Joaquín Lobato Monroy; 
Este, camino del Cierno, y Oeste, 
camino del pago. Tasada en 25.000 
pesetas. 

6 Otra regadía a la Granja, de 
8,97 áreas; que linda, Norte, reguero; 
Sur, camino a Robledo;, Este, Gui
llermo Barciano, y Oeste, Niceto L o 
bato. Tasada en 25.000 pesetas. 

7 Otra secano a L a Devesa, de 
16.38 áreas; que linda al Norte, Ju
lián Valderrey; Sur, camino a Roble
do; Este, Nicolás Lobato Vaídérrey, 
y Oeste, Guillermo B&rciano. Tasada 
en 30 000 pesetas. 

8 O ra secano al mismo pago, de 
34,71 áreas; que linda al Norte, con 
Valentín Brasa Manjarin; Sur, cami
no a Robledo; Este, Senda a L a De
vesa, y Oeste, Nicolás Lobato Valde
rrey. Tasada en 30.000 pesetas. 

9 Otra, secano, al mismo pago, 
de 82,50 áreas, que linda: al Norte, 
Herminio Ferrero Otero; Sur, Ma
nuel Fiórez; Este, Joaquín Priego, y 
Oeste, reguero nuevo; esta finca se 
halla plantada de viña 36,37 áreas y 
el resto de pradera. Tasada en 100J00 
pesetas. 

10 Otra al Pisán, de 7,53 áreas, 
regadía, linda: al Norte, María Ver
dejo; Sur, Tomás Diez Brasa; Este, 
se ignora, y O ?ste. Baltasar Monroy. 
Tasada en 15,000 pesetas. 

11 Otra a L a Vega, de 13,26 áreas, 
regadía, linda: al Norte, reguero; Sur, 
Damián Pérez; Este, Vicente Martí
nez, y Oeste, camino. Tasada en 
30.000 pesetas. 

12 Otra, regadía, al Prado Gran
de, de 7,80 áreas, linda: al Norte, re
guero; Sur, Félix Martínez; Este, re
guero, y Oeste, Niceto Lobato, Tasa
da en 25.000 pesetas. 

13 Otra, regadía, a las Huertas 
del pueblo, de 10,14 áreas, linda: 
Norte, reguero; Sur. reguero; Este, 
camino de vecinos, y Oeste, camino. 
Tasada en 40.000 pesetas, 

14 Otra a las Huertas de Arriba, 
de 3,51 áreas; linda al Norte, Guiller
mo Berciano; Sur, Alejandro Fer
nández; Este, Lorenzo Fernández 



Martínez, y Oeste, Vicente Martínez. 
Tasada .en 45.000 pesetas. 

15 Otra secano, al Morgado, de 
19.50 áreas; linda al Norte, camino 
de Destriana a L a Bañeza; Sur, co
mún de vecinos; Este, Joséfa López, 
y Oeste, Joaquín ReTillo. Tasada en 
5.000 pesetas. 

16 Otra secano, al Turado, de 
19,11 áreas; linda al Norte, Miguel 
Berciano Vaiderrey; Sur, término de 
Vidalh; Este, Marcos Diez, y Oeste, 
Antonio Pérez. Tasada en 35.000 pe
setas. 

17 Otra en el mismo pago, de 
5,46 áreas; linda al Norte, camino; 
Sur, término; Este, Víctor Lobato 
Diez (mayoi), y Oeste, Rafael Valde-
rrey. Tasada en 1.000 pesetas. 

18 Otra regadía, a las Quintanas, 
de 6,56 áreas; linda al Norte, reguero; 
Sur,, reguero y Angel Cabello; Este, 

< herederos de Salvador Lobato, y 
Oeste, Santos Falagán Cuadrado. 
Tasada en 20.000 pesetas. 

19 Otra, regadía, al pago de Aba
jo, de 5,74 áreas, linda: al Norte, se 
ignora; Sur, herederos de Salvador 
Lobato; Este, herederos de Benita 
Martínez, y Oeste, reguero. Tasada 
en 20.000 pesetas. 

20 Una casa, en término de Ro
bledo, en la calle de la Carretera, 
que linda: al Norte, con carretera; 
Sur, casa de José Alonso; Este, calle 
del Medio, y Obste, huerta de Fede
rico Alonso. Tasada en 200 000 pe
setas. 

21 Otra casa, en el mismo térmi
no, a la Plaza, de bajo y alto, linda: 
por el Este, Manuel Pérez Fernán
dez; Sur, huerta de Miguel Lobato; 
Oeste, calle pública, y Norte, plaza 
de su situación. Tasada en 100.000 
pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
diez de Junio del corriente año, a las 
doce horas, y los expresados bienes 
salen a publica subasta por lotes se
parados, uno para cada finca, por el 
tipo de su tasación, sin que se adml 
tan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de referido tipo; de
biendo los licitadores para tomar 
parte en la subasta consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento correspondien
te, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del tipo de tasa
ción, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. No se ha 
suplido previamente la falta de títu
los de propiedad de las fincas, lo que 
será de cuenta del adjudicatario y 
de resultar alguna carga o gravamen 
sobre los bienes citados que resulten 
preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsisteates, aún cuando 
de la certificación del Registro se 
deduce que no existen. 

E n Astorga, a veintiocho de Abril 
de mil novecientos cincuenta y nue 
ve.—Ramón Redondo.—Ei Secreta
rio, A, Cruz. 
1849 Núm. 544,-462,00 ptas. 

Juzgado comarcal de Cistierna 
Don Ricardo Cuesta de la Fuente, 

Secretario del Juzgado comarcal 
de la villa de Cistierna y su co
marca (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz 
gado con el número 16 del año actual 
y de que luego se dirá, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

E n la villa de Cistierna a 25 de 
Abril de 1959.—Vistos y examinados 
que han sido por el Sr. D. Germán 
B -ños García, Juez comarcal de esta 
villa y su comarca los precedentes 
autos de juicio verbal de faltas por 
lesiones causadas a Félix Gil Marín, 
de 25 «ños de edad, soltero, minero, 
a José García Hernánez, mayor de 
edad y Alberto Maroño García, veci
nos todos de Olleros de Sabero, y en 
las que figuran como acusados los 
mismos lesionados unos a los otros 
y Alfonso Maroño García, vecinos de 
dicho Olleros y eo el que han sido 
parte además el Ministerio Fiscel. 

Fallo: Que de^o de condenar y 
condeno al encartado Félix Gil Ma
rín como responsable en concepto 
de autor de una falta de lesiones pre 
vista y penada en el artículo 582 del 
Código Penal y sin la concurrencia 
de circunstancia modificativa algu
na de su responsabilidad, a la pena 
de ocho días de arresto menor, al 
^ago de los honorarios médicos de
vengados en la asistencia facultativa 
y curación del lesionado Aíberto 
Maroño García y con imposición de 
la mitad de las costas y reintegros 
del juicio.—Así mismo debo de con
denar y condeno al encartado Alber
to Maroño García, como responsable 
en concepto de autor de dos faltas 
de lesiones previstas y penadas en el 
mismo artículo 582 de dicho Código 
y con la circunstancia atenuante 5.a 
del artículo 9.a del mismo Cuerpo 
legal a la pena de un día de arresto 
menor por cada una de ellas, al 
pago de los honorarios Médicos de
vengados en la asistencia facultativa 
y curación de los lesionados Félix 
Gil Marín y José García Hernández 
y a que abone a los mismos el im
porte del salario o jornal que por 
todos conceptos perdieran de perci
bir durante los días en que estuvie
ron incapacitados para el trabajo 

Jue ha sido el Félix nueve días y el 
osé siete días que se fijará en ejecu

ción de sentencia interesando el co
rrespondiente justificante de la Etn 
presa donde trabajan y con imposi
ción de la mitad ae las costas y rein
tegros del juicio restante y que debo 
de absolver y absuelvo libremente a 
los acusados José García Hernández 
y Alfonso Maroño García.—Así por 
esta mi sentencia que se notificará a 
las partes, librando Carta orden ai 
Juzgado de Paz de Sabero y en cuan
to al Félix Gil Marín, por medio de 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia por ha l larsTa^T^^ 
ignorado paradero, ü e f i a i t j ^ e CQ 
juzgando, lo pronuncio. , 
fa mo.—Germán Baños.-^Rü¡:0.(*0 y 

L a anterior setitencia fué n w^0-
da en el mismo día de su feo? Ca• 
para que así conste y. sirva díí « Y 
cación al encartado y lés iona^11»-
Gil Marín, expido y firmo la nrFell« 
te con el visto bueno del Sr T0* 
comarcal en Cistierna a 27 de Akez 
de mil novecientos cincuenta v 1 
ve.—Ricardo Cuesta.—-V.0 B0-ntl&' 
Juez comarcal, Germán Baños.'' 

' 1780 

Juzgad* Comarcal de Villafranea 
del Bierzo 

Don Avelino Fernández y Fernán 
dez, Secretario del Juzgado Co 
marcal de Villafranca del Bierzo 

S^eón). 
oy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas que en este Juzgado 
se siguen bajo el núm. 11 (59. ha re
caído la resolución, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia.-En Villafranca del Bier
zo, a once de Abril de mil novecien
tos cincuenta y nueve; el Sr. D, Julio 
Aparicio Garre ño, Juez Comarcal de 
esta villa y su Comarca, ha visto, 
oído y examinado los precedentes 
autos de juicio verbal de faltas se
guidos en este Juzgado contra Adol
fo Giménez Barjas, de veintidós años 
de edad, casado, gitano ambulante, y 
Emilio Giménez Gabarri, de dieci
seis años de edad, soltero, gitano 
ambulante, por hurto de tres ejes de 
hierro a José Moral Fernández, de 
treinta y cinco años de edad, casado, 
herrero y vecino de esta villa, en los 
que también ha sido, parte el señor 
Representante del Ministerio Fis-
cal, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los inculpados ya cir
cunstanciados Emilio Giménez Ga
barri, y Adolfo Giménez Barjas, por 
la falta de hurto que les queda atri
buida, a la pena de cuatro días de 
arresto menor a cada uno de ellos y 
al pago por mitad e iguales partes 
de las costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, que sera 
notificada a los inculpados en la íor-
ma prevista por la Ley, definitiva^ 
mente juzgando en esta primera . i j ^ 
tanda, lo pronuncio, mando y v*' 
mo.—Julio Aparicio,—Rubricado y 
sellado. . a 

Se publicó en el mismo día de» 
fecha. ( ^ 

Y para su inserción en el BOLBT 
OFICIAL de esta Provincia y que V s 
va de notificación a los iDCul.Pf tf0 
Emilio Giménez Gabarri y A*10" 
Giménez Dirías, cumpliendo íei?|¡a. 
dado, expido el presente en ¡̂z. fj| 
franca del Bierzo, a once de A úe. 
de JBÍI novecientos cincuenta y 
ve.—Avelino Fernández. 


